
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2022-00328 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA PAOLA ANDREA TOBÓN BEDOYA

TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 12/06/2024

2 2023-00203 EJECUTIVO LEÓN DARÍO ÁLVAREZ OSORIO WILFER HENRY OCAMPO TORO REQUIERE PARTE ACTORA 12/06/2024

3 2024-00021 EJECUTIVO LISDEY VERÓNICA HERRERA GÓMEZ LEONORA LUZ PULGARÍN BELTRÁN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 12/06/2024

4 2024-00022 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA CHICELL DANIELA ARBOLEDA QUINTERO

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN E INCORPORA 12/06/2024

5 2024-00027 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA JHONATAN ANDRÉS FLÓREZ JURADO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 12/06/2024

6 2024-00045 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA LAURA JANETH RODRIGUEZ VILLA

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN Y DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 12/06/2024

7 2024-00048 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA SEBASTIÁN CAMILO DÍAZ MARÍN

TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 12/06/2024

8 2024-00058 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA YEISON ANDRÉS OSORIO RESTREPO

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN Y DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 12/06/2024

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA

ESTADO CIVIL NUMERO 071
JUNIO 13 DE 2024

ESCRIBIENTE
Máquina de escribir
CLICK AQUI PARA VER LOS ARCHIVOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhQdZRN-DxxJlk3OYzUDWIkBTzhfC_u0LJ_Cu9pPsReXfg?e=leSxwh


9 2024-00060 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA MAURICIO DE JESÚS RAMÍREZ CARDONA

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 12/06/2024

10 2024-00291 MONITORIO GLORIA LUCIA GARCÍA RAMÍREZ SIMON SALDARRIAGA RIOS INADMITE DEMANDA 12/06/2024

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 13 de junio de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA
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